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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"'
"Año de Ia Universalización de la Salud"

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N" 234-2020-MPU-ALC.

Contarnana,0T de Octubre de 2020.

VISTO:

La Carta N" 350-2020-MPU-GAF-ARH, de fecha 02 de Octubre de 2020, respecto al
pago de Beneficios Sociales, solicitado por el ex servidor municipal 5r. Randolfo Ríos

Ríos; y,

EONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el Artículo 194" de la Constitución Folítica del Perú,
modificado por etArtículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con elArtículo ll
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - 77977, las
Municipaiiciacies Provinciaies y D¡strita¡es son Órganos de Gobierno Locaies, tienen
autonomía Política, Economía y Administrativa en los asuntos de su competencia,
radicando esta autonomía en Ia facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

e, de ia soiicituci presentacio por ex servicior municipai 5r. Rantioifo Ríos Ríos,
peticioné vacaciones físicas no gozadas (Vacaciones Truncas), bajo la modalidad del
Régimen Especial- CAS, desde 02 de Enero de 2019 al 31 de Agosto de 2020, durante
dicho lapso de tiempo se ha desempeñado en el cargo de Jefe Del Área De Tesorería,
de esta Corporación Edilicia.

Que, el Decreto Legislativo N" 1057 y su modificatoria Ley 29849, establecen somo
derechos del trabajador, en su Artículo 6", Literal f) Vacaciones remuneradas de treinta
{30) días naturales; bajo la modalidad del Régimen Especial- CAS, por lo que la Jefatura
de Recursos Humanos, con fecha 02 de Octubre de 2020, emite la CARTA N" 360-2020-
MPU-GAF-ARH, y apareja a eilo, ei cáicuio tentativo cie liquidaciones ¡ie vacaciones

cas no gozadas {vacaciones truncas}, a favor del peticionante Randolfo Ríos Ríos,
por la suma de 5/. 5,823.61 (CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES CON 611100
soLEs).

Que, ei Decreto Supremo N" 065-2011-Petu{, estabiece en su Artícuio 8.5.- 5i ei
contrato concluye al año de servicios o después de Éste sin que se haya hecho
efectivo el respectivo descanso físico, el trabaiador percibe el pago correjpondiente
al descanso físico acumulado v no soza por cada año de servicio cumplido v. de
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Dircecún: Jr. Amazonas 307-SontatTlana, Proüncia de Ucayati-Región Loreto
hsoto@muniucavali.qob.pe I mpu-contamana@muniucavali.gob.pe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia Universalización de Ia Salud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA t{" 234.2O2O.MPU.ALC.

Contamana,0T de Octubre de 2020.

rcional uesto en el rra Artículo 8.6.- §¡

eontrato extingue antes del cumplim¡ento del año de servicios, con etr que se

lcanza el derecho a descanso físico, el trabaiador tiene derecho a una compensación
a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución como meses y días hubiera
iaborario, siempre que a ia fecha cie cese, ei trabaiacior cuenre ai rnenos con un mes
de labor ininterrumpida en Ia entidad, el cálculo de la compensación se hace en hase
al 50% de la retribución del contrato que percibía al momento del cese; en el caso de
autos, corresponde retribuir económicamente al solicitante por conceptCI de
vacaciones truncas.

Que, mediante Memorando N" 0811-2020-MPU-A*GM-GPPyO, de fecha ü7 Octubre de
2A20, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización de esta Comuna
Provincial, emite la Certificación Presupuestal contenida en la CCP Nl" 0ü33, por la

suma de S/. 5,823.61 {CINCO M¡L OCHOCIENTO§ VEINTITRES CON 6U1S0 §CILE§},
para efectuar el comp romiso cie Pago de Vacaciones _14!§qlaiAvor ciei 5r. Rancioiio
Ríss Ríos, ex servidor munlcipal.

en uso de sus facultades conferidos en el artículo 20" lnciso 6) de la Ley 27972,
"Ley Orgánica de Municipalidades" y con las visaciones de la Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas, rfficina cie nsesoria .¡uríciica y ia üficina cie Secretaría Generai y Archivo cie ia
Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana.

RE§UELVE:

ARTíCULO*PRIMERO.- RECONOCER el pago por la suma de S/. 5,823.61 {C¡NC0 MtL
úCiiüeiÉNTü§ VE¡Í'¡T¡TRES eüN 6ili.üú SüLE§i, Par concepro cie Conrpensación

cional en la modalidad de VACACIONES TRUNCAS, a favor del ex servidor
nicipal Sr. Randolfo Ríos Ríos

ARTíCULO §EGUN?p.- ESTABLECER, que el egreso ocasionado para el pago de
subsiriio por Pagos cie Vacaciones Truncas, será con cargo a ia Fuente cie

Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 07 Fondo de Compensación
Municípal, Gastos Corrientes: 2.3 Bienes y Servicios, establecidos en la CCP N" 0033.

Direeción: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniuQgvali.qob. pe I mpu-contamana@r.nuniucayalí.qob.pe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Afio de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" 234.2O2O.MPU.ALC.

Contamana, 07 de Octubre de 2020

ARTíCULO TERCERO.- INFORMAR, que con MEMORANDO f\" 0911-2020-MPU-A-GM-
GPPyO, se certificó la suma de Sl. 5,823.61 {CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES

CON 6#100 SOLE§), por el pago de Liquidación por pago de vacaciones truncas favor
del Sr. Randolfo Ríos Ríos ex servidor municipal.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas el
cumplimiento de la presente resolución

ARTíCULO QU¡NTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo la

ciistribución y notificación cie ia presente resoiución a ios órganos competentes cie ia
Municipalidad Provincial de Ucayali.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese"

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
hsoto@muniucavali.qob. pe / mpu-contamana@muniucavali.qob.pe
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